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Gladys Yugcha de Escobar 

| CAL 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES A 

Ciudad.- 

Estimada Doctora Yugcha: 

Enrique Alfredo Pérez Intriago, en mi calidad de Gerente de la compañía HOTEL CASINO 

ZARACAY Cia. Ltda. Por medio de la presente, comunico a usted las siguientes cesiones de 

participaciones realizadas dentro del capital de mi representada: 

1. Mediante escritura pública celebrada el 4 de enero del 2008, ante el Notario Décimo 

Cuarto del cantón Quito, los herederos del señor MANUEL ALFREDO PÉREZ CHIRIBOGA 

de nacionalidad ecuatoriana CEDEN sus derechos y acciones hereditarios y gananciales 

que les correspondes por sucesión sobre 1.300 participaciones a favor del señor 

ALVARO EDUARDO PÉREZ SALAZAR de nacionalidad ecuatoriana. 

2. Mediante escritura pública celebrada el 4 de enero del 2008 ante el notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, los herederos del señor GUSTAVO PÉREZ INTRIAGO de 

nacionalidad ecuatoriana CEDEN sus derechos y acciones hereditarios y gananciales 

que le corresponden por sucesión sobre SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES (67) a 

favor de la señora JEFANNETTE DARQUE COLOMA de nacionalidad ecuatoriana. 

3. Mediante escritura pública celebrada el 14 de septiembre del 2011, ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito, los señores ALVARO EDUARDO PÉREZ SALAZAR de 

nacionalidad ecuatoriana y su señora SHARIN MARIE REED de nacionalidad 

ecuatoriana: CEDEN y transfieren 1.300 participaciones de su propiedad a favor de las 

siguientes personas: 

a) Se transfiere a favor del señor ALVARO PÉREZ INTRIAGO de nacionalidad 

ecuatoriana CIENTO COCHENTA Y CINCO PARTICIPACIONES (185) 

b) Se transfiere a favor del señor ENRIQUE PÉREZ INTRIAGO de nacionalidad 

ecuatoriana CIENTO COCHENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (186)
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c) Se transfiere a favor del señor FEDERICO PÉREZ INTRIAGO de nacionalidad 

ecuatoriana CIENTO COCHENTA Y CINCO PARTICIPACIONES (185) 

d) Se transfiere a favor de la señora ROÍO PÉREZ INTRIAGO de nacionalidad 

ecuatoriana CIENTO COCHENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (186) 

e) Se transfiere a favor de la señora MARÍA SOL PÉREZ INTRIAGO de nacionalidad 

ecuatoriana CIENTO COCHENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (186) 

f) Se transfiere a favor de la señora MARÍA LORENA PÉREZ INTRIAGO de 

nacionalidad ecuatoriana CIENTO COCHENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (186) 

g) Se transfiere a favor del señor GUSTAVO PÉREZ DARQUEA de nacionalidad 

ecuatoriana SESENTA Y DOS PARTICIPACIONES (62) 

h) Se transfiere a favor de la señora JEANNETTE DARQUEA COLOMA de 

nacionalidad ecuatoriana SESENTA Y DOS PARTICIPACIONES (62) 

i) Se transfiere a favor de la señora MARÍA BELÉN PÉREZ DARQUEA de 
nacionalidad ecuatoriana SESENTA Y DOS PARTICIPACIONES (62) 

En la misma escritura la señora JEANNETTE DARQUE COLOMA de nacionalidad 

ecuatoriana CEDE y transfiere CUARENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES (44) a las 

siguientes personas: 

a) Se transfieren a favor del señor GUSTAVO PÉREZ DARQUEA de nacionalidad 

ecuatoriana VEINTE Y DOS PARTICIAPACIONES (22). 

b) Se transfieren a favor de la señora MARIA BELEN PÉREZ DARQUEA de 

nacionalidad ecuatoriana VEINTE Y DOS PARTICIAPACIONES (22). 

En el mismo acto la señora MARIA BEATRIZ PÉREZ DARQUEA de nacionalidad 

ecuatoriana y su conyugue JOSÉ LUIS COBO TERÁN de nacionalidad ecuatoriana CEDEN 

y transfieren TREINTA PARTICIPACIONES (30) a favor de la señora JEANNTTE DARQUE 

COLOMA de nacionalidad ecuatoriana. 

Mediante escritura pública celebrada el 12 de septiembre del 2011, ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito, la señora JEANNETTE DARQUE COLOMA de 

nacionalidad ecuatoriana CEDE y transfiere CIENTO QUINCE PARTICIPACIONES (115) de 

su propiedad a favor de la señora MARÍA BEATRIZ PÉREZ DARQUEA de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Como consecuencia de las mencionadas cesiones, el capital social de la compañía HOTEL 

CASINO ZARACAY Cia. Ltda. quedará conformado de la siguiente manera:
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Socios Capital Suscrito y Número de 

Pagado Participaciones 

ALVARO PÉREZ INTRIAGO U$D 342.00 342 
ENRIQUE PÉREZ INTRIAGO USD 343.00 343 
FEDERICO PÉREZ INTRIAGO USD 342.00 342 
ROCÍO PÉREZ INTRIAGO DE TAYLOR USD 343.00 343 
GUSTAVO PÉREZ DARQUEA U$D 114.00 114 
MARÍA BEATRIZ PÉREZ DARQUEA U$D 115.00 115 
MARÍA BELÉN PÉREZ DARQUEA USD 114.00 114 
MARÍA SOL PÉREZ INTRIAGO USD 343.00 343 
MARÍA LORENA PÉREZ INTRIAGO USD 343.00 343 
TOTAL : USD 2.399.00 2.399   

Por la atención que se digne dar a la presente, le reitero mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

  A (A 
So 0 

Ñ Enrique Pérez Us pe Y 

GERENTE " 

HOTEL CASINO ZARACAY Cia. Ltd A CEHND O la. a. WN regan > 

CARPA 
vel el 200
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

DI: 3, 

kk 

YE ECHO CUARTO DEL CANTÓN QUIN / 
  

     

     
Dr. AM 

/ 
ÁLVARO EDUARDO PÉREZ SALAZAR, SHARON MARIE 

REED, JEANNETTE DARQUEA COLOMA, MARÍA BEATRIZ 

PÉREZ DARQUEA Y JOSE LUIS COBO TERAN. 

ALVARO PATRICIO, JOSÉ FEDERICO, ENRIQUE 

ALFREDO, GLORIA ROCÍO, MARÍA LORENA, MARÍA SOL 

PÉREZ INTRIAGO, GUSTAVO, MARÍA BELÉN PÉREZ 

DARQUEA Y JEANNETTE DARQUEA COLOMA. 

USD$.1.374,00. 

COPIAS 

XK 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14 

de Septiembre del año dos mil nueve (2.009), ante mí DOCTOR 

ALFONSO FREIRE ZAPATA NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 

ON, 
io SO Freire e Zapata 
Quito - Ecuador
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comparecen al otorgamiento de la presente escritura libre y 

voluntariamente, por una parte los señores: Álvaro Eduardo 

Pérez Salazar, y su cónyuge la señora Sharon Marie Reed; 

Jeannette Darquea Coloma, de estado civil casada con Narciso 

Attia Galante, pero con disolución de la sociedad conyugal; 

Y, María Beatriz Pérez Darquea y su cónyuge José luis Cobo 

Terán, en calidad de CEDENTES; Y, por otra parte: los 

señores Alvaro Patricio, José Federico, Enrique Alfredo, 

Gloria Rocío, María Lorena, María Sol Pérez Intriago, 

Gustavo, María Belén Pérez Darquea y Jeannette Darquea 

Coloma, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, a excepción de las señoras Gloria Rocío, María Sol 

Pérez Intriago que son de estado civil viudas; y, María 

Lorena Pérez Intriago quien es divorciada, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, libres para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe, por haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía, cuyas copias se agregan a la presente; y, me 

piden que eleve a Escritura Pública el contenido de la 

presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

Registro de Escrituras públicas a su Cargo sírvase 

incorporar una de la cual conste la presente cesión de 

participaciones contenida al tenor siguiente: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, otorgan y suscriben 

presente escritura pública por una parte en calidad d 

CEDENTES: Uno) El señor Álvaro Eduardo Pérez Salazar, 

su cónyuge la señora Sharon Marie Reed; Dos) la s 

Jeannette Darquea Coloma; y Tres) María Beatriz Pérez Dárquea 
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y su cónyuge José Luis Cobo Terán; y en 

CESIONARIOS, los señores Alvaro Patricio, VJosé Federico, 

Enrique Alfredo, Gloria Rocío, María Lorena, María Sof Pérez 

Intriago, Gustavo, María Belén Pérez Darquea y VJftannette 

Darquea Coloma, todos por su propios Y personales 

derechos.- Los comparecientes en las calidades que comparecen, 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Quito, de estado civil casados, a excepción 

de las señoras Gloria Rocío, María Sol Pérez Intriago que 

son de estado civil viudas; Y, María Lorena Pérez Intriago 

quien es divorciada, .- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía HOTEL CASINO ZARACAY CIA. LTDA., “se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Ulpiano 

Gaybor Mora, Notario Quinto del cantón Quito, el nueve de 

Enero de mil novecientos setenta y seis, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y 

cinco de Marzo de mil novecientos setenta y seis.- b) la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía Hotel Casino 

Zaracay Cía. Ltda., reunida el doce de septiembre de dos 

mil ocho” resolvió por unanimidad autorizar la transferencia 

de participaciones de propiedad del señor Alvaro Eduardo 

Pérez Salazar, de la siguiente manera, conforme consta del 

Acta de Junta General que se adjunta como documento 

habilitante al presente instrumento público: a) Se transfiere 

a favor del señor ÁLVARO PÉREZ INTRIAGO, Ciento ochenta y 

cinco participaciones (185).- b) Se transfiere a favor del 

señor ENRIQUE PÉREZ INTRIAGO, Ciento ochenta Y 

participaciones (186).- Cc) Se transfiere a favor del 
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FEDERICO PÉREZ INTRIAGO, Ciento ochenta y cinco 

participaciones (185).- d) Se transfiere a favor de la 

señora GLORIA ROCÍO PÉREZ INTRIAGO, Ciento ochenta y seis 

  

participaciones (186).- e) Se transfiere a favor de la señora 

MARIA SOL PÉREZ INTRIAGO, Ciento ochenta y seis 

participaciones (186).- f) Se transfiere a favor de la señora 

MARIA LORENA PÉREZ  INTRIAGO, Ciento ochenta y  sels 

participaciones (186).- g) Se transfiere a favor del señor 

GUSTAVO PÉREZ DARQUEA, Sesenta y dos participaciones (62).- h) 

Se transfiere a favor de la señora JEANNETE DARQUEA COLOMA, 

Sesenta y dos participaciones (62).- 1) Se transfiere a favor 

de la señora MARIA BELÉN PÉREZ DARQUEA, Sesenta y dos 

participaciones (62).- c) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía Hotel Casino Zaracay Cía. Ltda., reunida 

el doce de septiembre de dos mil ocho, resolvió por 

unanimidad autorizar la transferencia de participaciones de 

propiedad de la señora fieamnette Darquea Coloma, de la 

siguiente manera, conforme consta del Acta de Junta General 

que se adjunta como documento habilitante al presente 

instrumento público: a) Se transfiere a favor del señor 

GUSTAVO PÉREZ DARQUEA, Veintidós participaciones (22).-'b) Se 

transfiere a favor de la señora MARIA BELEN PÉREZ DARQUEA, 

   
   

      

   

    

Veintidós participaciones (22) .- la La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía Hotel Casino Zara 

Cía. Ltda., reunida el doce de septiembre de dos mil oc b; 

resolvió por unanimidad autorizar la transferencia 

treinta (30) participaciones de propiedad de la señora 

Beatriz Pérez Darquea, a favor de la señora Jeannette Parquea
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Coloma.- CLÁUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓNES.- 

Por los antecedentes expuestos, en virtud de este cto: A) 

El señor Álvaro Eduardo Pérez Salazar y su cónyuge/ ceden y 

transfieren sus participaciones de la siguiente manera: a) 

A favor del señor ALVARO PÉREZ INTRIAGO, Cientg 
4 

ochenta y 

cinco participaciones (185).- b) A favor del señor ENRIQUE 

PÉREZ INTRIAGO, Ciento ochenta Y seis participaciones 

(186) .- Cc) A favor del señor FEDERICO PÉREZ INTRIAGO, 

Ciento ochenta y cinco participaciones (185).- d) A favor 

de la señora GLORIA ROCÍO PÉREZ INTRIAGO, Ciento ochenta 

Y seis participaciones (186).- e) A favor de la señora MARÍA 

SOL PÉREZ INTRIAGO, Ciento ochenta y seis participaciones 

(186) .- f) A favor de la señora MARIA LORENA PÉREZ 

TNTRIAGO, Ciento ochenta y seis participaciones (186).- g) A 

favor del señor GUSTAVO PÉREZ DARQUEA, Sesenta y dos 

participaciones (62).- h) A favor de la señora JEANNETTE 

DARQUEA COLOMA, Sesenta y dos participaciones (62).- 1) A 

favor de la señora MARIA BELÉN PÉREZ DARQUEA, Sesenta y dos 

participaciones (62).- B) La señora Jeannette Darqueca Coloma 

cede y transfiere sus participaciones de la siguiente manera: 

a) A favor del señor GUSTAVO PÉREZ  DARQUEA, Veintidós 

participaciones (22).- b) A favor de la señora MARIA BELEN 

PÉREZ DARQUEA, Veintidós participaciones (22).- C) La señora 

    
   
   

  

María Beatriz Pérez Darquea y su cónyuge José Luis Cobo Terán 

ceden y transfieren a favor de la señora Jeannette Darque 

Coloma treinta (30) participaciones.- Por lo tanto en virt 

de la cesión de participaciones que antecede, el nuevo cuadro 

de distribución del capital es el siguiente: === =-
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Socios Capital Suscrito y Número de 

| Pagado Participaciones 
Alvaro Pérez Intriago USD 342.00 / 342 

Enrique Pérez Intriago USD 343.00 , 343 

Federico Pérez Intriago USD 342.00 7 342 

Gloria Rocío Pérez de Taylor USD 343.00 343 

Gustavo Pérez Darquea USD 114.00 / 114 

Jeannette Darquea USD 115.00 / 115 

María Belén Pérez Darquea USD 114.00 ; 114 

María Sol Pérez Intriago USD 343.00 / 343 

María Lorena Pérez Intriago USD 343.00 y 343 

TOTAL USD 2.399,00 2.399       
  

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la 

presente transferencia de participaciones por común acuerdo de 

las partes es de MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO dólares de 

los Estados Unidos de América, que corresponden al valor 

nominal de las aportaciones en el capital social, valores que 

han sido pagados por los Cesionarios a favor de los Cedentes 

de contado respectivamente, quienes por tanto renuncian actual 

e irrevocablemente a formular cualquier reclamo de pasado, 

presente o futuro, en contra de los Cesionarios, ni de los 

sucesores o representantes de sus derechos, por este o por 

cualquier otro concepto.- CLÁUSULA QUINTA: GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública, serán de cuenta de 10 

CESIONARIOS.- CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN.- Como consecuencia 

de todo lo. anterior, los Cesionarios  comparecen .ajfmla 

celebración de esta Escritura Pública, aceptan la 
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oa hr: 
transferencia de participaciones hechas a su favor 

mejor convenir a sus intereses.- CLÁUSULA SEPTIMA: 

JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- Las partes yfenuncian 

a su domicilio y en primera instancia en caso de coftroversla 

o diferencia derivada de este contrato, será resuflta con la 

asistencia de un mediador de la Cámara de Comercio de Quito. 

En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento, las partes someten sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito y las siguientes normas: a) Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y  Mediación.- bb) Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 

expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 

ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.- Cc) Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral 

está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin 

que sea necesario recurrir a Juez ordinario alguno.- d) El 

Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres 

árbitros).- e) El procedimiento arbitral será confidencial.- 

f) El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito 

CLÁUSULA OCTAVA: REGISTRO Y LEGALIZACIÓN DE LA CESIÓN 

EFECTUADA .- Usted Señor Notario se servirá ordenar tjómar 

nota de esta cesión y transferencia de participagqiones 
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sociales tanto al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de Constitución de la Sociedad ante el respectivo protocolo.- 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de este instrumento.-" 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el Doctor 

Jorge Pizarro Páez, con matrícula profesional número cuatro 

mil doscientos ocho del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

legal.- En este acto se Cumplieron con los mandatos y 

preceptos legales del caso; Y, leída que le fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, se afirman y 

ratifican en su total contenido, y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

?, 
a, 

O PEREZ SALAZAR. y 

c.0- (1OS8SEP7 7 

   

Ex 

Siro M Deco) E | 
SRA. SHARON MARTE REED. 

c.c. 09062385172 b 

SIGUEN LOS COMPA-=================o====bo-
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po ae bo 

SRA. GLORIA ROCÍO PÉREZ INTRIAGO. 7 

c.c. 1141013934535 - Y 

  

o 2 o 

Cup [Eye Y, 1 
SRA. MARÍA LORÉNA PÉREZ INTRIAGO. > 

ce (F039 (20053 

A 2 A ) Ñ J 

q/% A 0 A o 

Aschlrh cra mn 
CC. /2O1 SR SOX 

O 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que Usted 

sufragó en las Elecciones Gerrerales 

2009 “* 
vos 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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NÚMERO CÉDULA 

PEREZ INTRIAGO ENRIQUE ALFREDO 

HICHINCHA 
PROVINCIA 

TUMBACO 
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E DELEGACION PROYINCIAL DE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   

  

Quito, 15 de Junio del 2009 

Dr. AJfonso Freire Zi apata 
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CELEBRADA EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADO E 
EL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 

CIA. LTDA” que representan el 100% del capital basado de la compañía. 
SOCIOS son: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Socios Capital Suscrito Número de 
_ y Pagado Participaciones 

¡ Alvaro Eduardo Pérez Salazar USD 1.300.00 1.300 / 
Alvaro Pérez Intriago USD 157.00 157 | 

Enrique Pérez Intriago USD 157.00 157 
Federico Pérez Intriago USD 157.00 157 

Rocío Pérez de Taylor USD 157.00 157 

Jeannette Darquea: USD 67.00 67 
| Gustavo Pérez Darquea USD 30.00 30 

María Beatriz Pérez Darquea USD 30.00 30 
María Belén Pérez Darquea USD 30.00 30 
María Sol Pérez Intriago USD 157.00 157 

María Lorena Pérez Intriago USD 157.00 157 

TOTAL USD 2.399,00 2.399     
  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
socios resuelven constituirse en la Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

universal, al amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Conocimiento, análisis y adopción de transferencia de participaciones 
propuesta por el señor Alvaro Eduardo Pérez Salazar a favor de los señores 

Alvaro, Enrique, Federico, Rocío, Ma. Lorena, Ma. Sol Pérez Intriago, y, 

Ma. Belén, y Gustavo Pérez Darquea; y, Jeannette Darquea. 

2. Conocimiento, análisis y adopción de transferencia de participaciones 
propuesta por la señora Jeannette Darquea a favor de Ma. Belén, y 

Gustavo Pérez Darquea. 
3. Conocimiento, análisis y adopción de transferencia de participaciones 

propuesta por la señora Ma. Beatriz Pérez Darquea a favor de Jeannette 
Darquea. 

  

    
   

  

Preside esta sesión el doctor Alvaro Pérez Intriago, quien actúa como Presidente We 

la Junta y como Secretario actúa el señor Enrique Pérez Intriago. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital soci 
suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Geneyal de 

Socios, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías y dispone que se proceda 

a conocer el orden del día acordado.



1. Conocimiento, análisis adopción de transferencia de participaciones > 

propuesta por el señor Alvaro Eduardo Pérez Salazar a favor de los señores 

Alvaro, Enrique, Federico, Rocío, Wa. Lorena, Ma. Sol Pérez intriago , , 3 2 

Ma. Belén, y Gustavo Pérez Darquea; y, Jeannette Darquea. 

Toma la palabra el señor Alvaro Eduardo Pérez Salazar socio de la compañía, pone 
en consideración de la Junta su resolución de transferir la totalidad de sus aportes 
sociales que le corresponde en el capital social de la compañía representadas en mil 
trescientas participaciones (1300), de un valor nominal de un dólar cada una, las 

- cuales se transfieren en su totalidad de la siguiente manera: 

a) Se transfiere a favor del señor ALVARO PEREZ INTRIAGO, Ciento ochenta y 
cinco participaciones (185). 

b) Se transtiere a favor del señor ENRIQUE PEREZ INTRIAGO, Ciento ochenta y 

sels participaciones (186). 
c) Se transfiere a favor del señor FEDERICO PEREZ INTRIAGO, Ciento ochenta 

y cinco participaciones (185). 
d) Se transltere a lavor de la señora ROCIO PEREZ INTRIAGO, Ciento ochenta y 

seis participaciones (186). 

e) Se transfiere a favor de la señora MARÍA SOL PEREZ INTRIAGO, Ciento 

ochenta y seis participaciones (186), 
f) Se transfiere a favor de la señora MARÍA LORENA PEREZ INTRIAGO, Ciento 

ochenta y seis participaciones (186), 

g£) Se transfiere a favor del señor GUSTAVO PEREZ DARQUEA, Sesenta y dos 
participaciones (62). 

h) Se transfiere a favor de la señora JEANNETTE DARQUEA, Sesenta y dos 

participaciones (62). 
1) Se transliere a favor de la señora MARÍA BELEN PEREZ DARQUEA, Sesenta 

y dos participaciones (62). 

Luego de varias deliberaciones, los socios acuerdan por unanimidad, aprobar la 
transferencia de participaciones de acuerdo a la distribución señalada. 

2. Conocimiento, análisis y adopción de transferencia de participaciones 

propuesta por la señora Jeannette Darquea a favor de Ma. Belén, y Gustavo 

Pérez Darquea. 

Toma la palabra la señora Jeannette Darquea por sus propios derechos y en su 
calidad de socia de la compañía, pone en consideración de la Junta que una vez que 
se encuentra inscrita y perfeccionada la Escritura de Cesión de Derechos y Acciones 

Heredilarios a su favor, ha resuelto transferir 44 participaciones que le corresponde 
en el capital social de la compañía, de un valor nominal de un dólar cada 003 

cuales se translieren de la siguiente manera: 
    

  

a) Se transfiere a favor del señor GUSTAVO PEREZ DARQUEA, veintidós 

participaciones (22). 
b) Se transfiere a favor de la señora MARIA BELEN PEREZ DAR 

- vemtidós participaciones (22). 
JEA 

 



    
   

  

ye Ue, 

Os a 
. . o. 7 Y W, s) Luego de varias deliberaciones, los socios acuerdan por unanimidad, aproBag Je ww 

transferencia de participaciones de acuerdo a la distribución señalada. "O 4 
só 

3. Conocimiento, análisis y adopción de transferencia de partigipa >iÓSIEbeire Zapata 
propuesta por la señora Ma. Beatriz Pérez Darquea a favor de JeHHerdcuador 
Darquea. 

Toma la palabra la señora Ma. Beatriz Pérez Darquea por sus propios derechós y en su 
calidad de socia de la compañía, pone en consideración de la Junta su decisión de 
transferir la totalidad de sus participaciones, esto es 30 de un valor nomina! de un dólar 
cada una, a favor de la señora JEANNETTE DARQUEA. 

Luego de varias deliberaciones, los socios acuerdan por unanimidad, aprobar la 
transferencia de 30 participaciones de la señora Ma. Beatriz Pérez Darquea a favor de la 

señora Jeannette Darquea. 

Una vez que se perfeccionen las cesiones de participaciones antes mencionadas, la 
nueva configuración de socios de la compañía quedará estructurada de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

Socios Capital Suscrito Número de 
y Pagado Participaciones 

Alvaro Pérez Intriago USD 342.00 342 

Enrique Pérez Intriago USD 343.00 343 

Federico Pérez Intriago USD 342.00 342 

Rocio Pérez de Taylor USD 343.00 343 

Gustavo Pérez Darquea USD 114.00 114 

Jeannette Darquea USD 115.00 115 
María Belén Pérez Darquea USD 114.00 114 

María Sol Pérez Intriago USD 343.00 343 

María Lorena Pérez Intriago USD 343.00 343 

TOTAL USD 2.399,00 2.399 

Sin otro asunto que tratar, la Presidencia concedió treinta minutos de receso, para la 
redacción del Acta. La Junta se reinstaló a las trece horas, con la asistencia del 100% 

del capital pagado y suscrito de la Compañía, se procedió a la lectura del Acta por parte 

del Secretario, y aprobada por unanimidad, ratificándose con ello en lo actuado por 
todos los asistentes, siendo las trece horas se levanta la Junta General, firmando para 

constagicia > conformidad con la Ley por todos los socios de la compañía. 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 93, Inscripción 213, Repertorio No. 1863, 
Tomo 40 del Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles de 
fecha veinte y nueve de Diciembre del dos mil seis, al margen de la 
inscripción de Cambio de Domicilio, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía HOTEL CASINO ZARACAY CIA. LTDA. se 
anotó esta Escritura de Cesión de Participaciones, mediante la cual el Sr. 
ALVARO EDUARDO PERE: : R Y SRA. en calidad de      

  

      
    

COLOMA 

mantenía e 

DARQUEA 

DARQUEA 2 

referido Registro bajo el Numero e on No. 308, Tomo No. 44.- 
Queca archivada la segunda copia certificada de la mencionada Escritura.- 
Santo Domingo a 17 de Marzo del 2010.- LA REGISTRADORA 

Dra. Maríf 

  

yrán 
REGISTRADO ERCANTIL 

CANTON STO. DOMINGO


